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Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinte (20) de enero de 2023, al Despacho de la 

señora Juez, con cotejo de notificación que trata el articulo 292 del C.G.P en 

concordancia con lo establecido en el artículo 29 del C.P.T y de la S.S 

 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado de la parte actora allega 

cotejo de notificación a la demandada OTOYA CHB INTEGNIERO S.A.S, el cual fue 

devuelto por la empresa de mensajería Inter rapidísimo, bajo la causal de 

destinatario desconocido.  

 

Validado el cotejo, se encuentra que la notificación fue remitida a la dirección  Kl 17 

vía Chía CHB INGENIEROS, pese a lo anterior, a validar el certificado de cámara y 

comercio de la sociedad demanda y que obra en el (folio 29 del PDF 001 demanda), 

se tiene que la dirección física de notificación de la sociedad  OTOYA CHB 

INTEGNIERO S.A., corresponde a la vereda Fusca Sector Torquita el Cedro Lote 

dos, motivo por el cual no se le dará crédito a la notificación realizada. 

 

Por lo anterior, se requiere nuevamente a la parte actora para que realice los 

tramites de notificación a la demandada. Teniendo en cuenta la dirección 

consignada en el certificado de cámara y comercio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 



LR 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 06 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 018 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8e74780da900eebc555736364c7cc2d565d9e333d36a95f1098ad76ba8eddfb

Documento generado en 03/02/2023 02:01:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


